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El presente Reporte de Indicadores Estratégicos de Seguridad ofrece un 
seguimiento puntual a la evolución de los principales delitos, así como a 
los fenómenos que inciden de manera directa en la seguridad pública.

A partir de información oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, del INEGI y del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, se actualizan las tendencias 
más relevantes con corte al cierre de 2025 y los primeros días de 2026 
con el objetivo de identificar cambios estructurales, avances, 
persistencias y nuevos focos de atención tanto a nivel nacional como 
local.

Como parte de un esfuerzo por enriquecer el análisis y contrastar 
tendencias, en esta edición se incorporan algunos cuadros con 
información proveniente de fuentes adicionales, particularmente en los 
rubros de delitos contra las unidades económicas y robo de 
automóviles. La inclusión de estas fuentes permite observar 
coincidencias y diferencias en los patrones reportados.

El reporte también integra dos artículos que aportan una reflexión 
estratégica sobre el entorno de seguridad y su vínculo con el desarrollo 
económico. Estos textos abordan el cambio de enfoque en el combate a 
la extorsión y la discusión sobre las posibilidades de generar mayores 
niveles de seguridad sin poner en riesgo la soberanía nacional, 
ofreciendo un marco analítico para comprender la relación entre 
seguridad, legalidad, competitividad y estabilidad institucional.

Adicionalmente, el reporte permite sondear algunas tendencias 
relevantes a nivel estatal que matizan la lectura nacional de los 
indicadores. En este sentido, se identifican casos donde la incidencia 
delictiva comienza a mostrar cambios significativos en contextos 
tradicionalmente asociados con altos niveles de seguridad y calidad de 
vida, como Yucatán, entidad en la que en los últimos tres meses se ha 
observado un crecimiento de ciertos delitos con impactos en el 
entramado social, empresarial y económico. De manera similar, estados 
como Hidalgo presentan repuntes en diversos ilícitos, mientras que 
otras entidades, como Tlaxcala y Campeche, registran reducciones 
consistentes en varios indicadores. Estos contrastes subrayan la 
utilidad del reporte para identificar dinámicas diferenciadas a nivel 
subnacional y anticipar riesgos emergentes o buenas prácticas en 
materia de seguridad pública.

Finalmente, este documento busca contribuir a una lectura integral de la 
seguridad pública como un fenómeno multidimensional que no solo 
afecta a las personas, sino que condiciona la operación de las 
empresas, la continuidad de las cadenas productivas y la confianza en el 
entorno institucional.

Reafirmamos nuestro compromiso de proporcionar a nuestros clientes 
y lectores información útil para contar con un panorama estadístico que 
respalde la implementación de estrategias de prevención y atención a 
incidentes que puedan poner en riesgo al personal, la inversión, el 
equipamiento, los procesos y la continuidad del negocio de sus 
empresas.
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Una 
mirada 
rápida



Delitos y víctimas reportados en las fiscalías y
procuradurías

(Enero - diciembre de cada año).

Aquí, una mirada sintética de delitos que mostraron
incrementos y reducciones en el periodo enero - diciembre.

5

Fuente: Secretariado Ejecu�vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
1 Se refiere al número de víc�mas. El resto corresponde al número de delitos.

Delito 2023 2024 2025
Cambio 
% 2024 
vs 2023

Cambio 
% 2025 
vs 2024

Narcomenudeo 90,071 92,256 104,210 2.4 13.0
Extorsión1 10,946 10,862 11,081 -0.8 2.0
Robo en transporte público 
colectivo 12,271 11,166 11,340 -9.0 1.6

Lesiones dolosas1 184,267 187,420 179,775 1.7 -4.1
Violencia familiar 284,203 278,276 266,755 -2.1 -4.1
Abuso sexual 35,916 34,575 33,048 -3.7 -4.4
Robo a transeúnte en 
espacio abierto al público 6,049 5,901 5,568 -2.4 -5.6

Daño a la propiedad 150,883 144,070 134,181 -4.5 -6.9
Robo a negocio 77,665 73,496 65,993 -5.4 -10.2
Feminicidio1 853 853 721 0.0 -15.5
Robo a transeúnte en vía 
pública 62,359 54,440 45,647 -12.7 -16.2

Robo de vehículo automotor 136,545 137,002 114,390 0.3 -16.5
Robo a casa habitación 54,632 44,956 36,490 -17.7 -18.8
Robo a transportista 9,179 7,978 6,263 -13.1 -21.5
Homicidio doloso1 29,732 30,062 23,374 1.1 -22.2



Un cambio de enfoque 
acertado para enfrentar 
la extorsión
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La extorsión es una amenaza estructural para la economía. 
Un enfoque nacional y coordinado abre la posibilidad de 
enfrentar un delito que frena la inversión, el empleo y el 
desarrollo.

La extorsión se ha convertido en uno de los delitos más 
corrosivos para la economía, la confianza y la cohesión social en 
México. Su crecimiento acelerado en los últimos años y su 
ataque directo al corazón del tejido productivo —empresas de 
todos los tamaños, comercios, transportistas, emprendedores y 
quienes generan empleo todos los días— la han transformado en 
una amenaza de carácter estructural.

A diferencia de otros delitos, la extorsión roba dinero y 
tranquilidad. Inhibe la inversión, frena el crecimiento y obliga a 
miles de negocios a operar bajo amenaza permanente o, en el 
peor de los casos, a cerrar. Es un impuesto criminal invisible en 
los presupuestos, pero que muchos terminan pagando.

Su comportamiento confirma ese carácter estructural. Es un delito 
con alta capacidad de adaptación y expansión territorial que afecta 
de manera directa a comercios, empresas de servicios, transportistas y 
trabajadores independientes. En los primeros once meses del año 
alcanzó un máximo histórico, con un crecimiento superior al 63 % 
respecto del mismo periodo de 2018.

Por ello resulta relevante que, por primera vez en mucho 
tiempo, el combate a la extorsión se coloque como una 
prioridad nacional, con una visión de Estado y no como una 
suma de esfuerzos aislados.

La presidenta Claudia Sheinbaum ha señalado con claridad que la 
estrategia contra la extorsión debe ser nacional, coordinada y con 
resultados medibles. La propuesta de una Ley Nacional contra la 
Extorsión, junto con la alineación de los 32 gobiernos estatales, 
marca un cambio profundo. El planteamiento es pasar de un 
combate fragmentado a enfrentarla como un fenómeno estructural 
que exige inteligencia, focalización, coordinación, un marco legal 
homogéneo y voluntad política.

A ello se suma el papel del secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, 
cuyo enfoque operativo y técnico, sustentado en inteligencia, ha 
demostrado que cuando el Estado actúa con información, coordinación y 
capacidad de ejecución, los resultados pueden aparecer.

La combinación de estos tres elementos —marco legal, alineación 
política y operación profesional— permite pensar que, esta vez, la 
estrategia tiene condiciones para ofrecer resultados en el corto y 
mediano plazo.

Desde la perspectiva empresarial, esto es crucial. No hay nearshoring 
posible, ni desarrollo regional sostenible, ni fortalecimiento de las PYMES 
sin condiciones mínimas de seguridad y legalidad. La extorsión no es solo 
un problema de seguridad pública; es un obstáculo directo al crecimiento 
económico, la competitividad, el empleo y el bienestar social.

Combatirla no representa un favor al empresariado. Constituye una 
condición indispensable para el desarrollo del país.

El reto, sin embargo, es enorme. La extorsión es un delito adaptable, silencioso 
y profundamente dañino. Requiere detenciones, desarticulación de redes, 
bloqueo financiero, protección efectiva a denunciantes y, sobre todo, 
confianza ciudadana para denunciar sin miedo.

El mensaje que hoy envía el gobierno federal parece distinto. La 
extorsión dejó de ser un delito tolerado o invisibilizado y pasó a 
convertirse en un objetivo prioritario del Estado mexicano.

Es una buena noticia para las empresas, las familias y el futuro del 
país.

Publicado en Excelsior, 
29 de diciembre de 2025

Por Armando Zúñiga
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Publicado en Excelsior, 
19 de enero de 2025

Por Armando Zúñiga

La seguridad es un factor clave para la competitividad y exige 
fortalecer capacidades internas con coordinación entre Estado, 
sector privado y sociedad.

El debate sobre seguridad en México suele caer en dilemas mal 
planteados. Se exige una mano dura abstracta, como si bastara 
endurecer el discurso, o se sugiere que una fuerza externa hará el 
trabajo que no hemos sabido ordenar. El gobierno reiteró que la ruta 
no pasa por una intervención militar extranjera y que debe orientarse 
al fortalecimiento de capacidades propias y a una cooperación 
internacional respetuosa. Esa postura, más allá de la coyuntura 
política, obliga a lo esencial. ¿Qué modelo de seguridad necesita 
México para proteger a sus ciudadanos, a sus empresas y a su futuro 
económico?

La seguridad dejó de ser un tema acotado al orden público. Hoy es un 
determinante estructural de competitividad. Sin seguridad no hay 
inversión, empleo, nearshoring, desarrollo regional ni movilidad 
social. Las empresas deciden dónde producir y mover mercancías por 
estabilidad, certeza jurídica y capacidad de proteger personas, 
cadenas logísticas, información y reputación.

En ese contexto, pensar que todo se resuelve con más presencia 
militar o con decisiones centralizadas es una simplificación peligrosa. 
La experiencia internacional apunta a ecosistemas de seguridad. 
Policías cercanas y capacitadas, coordinación efectiva entre 
municipios, estados y federación, fiscalías con capacidades técnicas 
y un sistema penal funcional. La legitimidad se construye con Estado 
de Derecho, sin tintes políticos ni privilegios indebidos, y con una 
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ciudadanía que exige resultados y rendición de cuentas. 

Ese ecosistema parte de una premisa irrenunciable. La seguridad es 
una obligación primaria del Estado y se mide por su capacidad para 
prevenir, investigar y sancionar. La corresponsabilidad social y 
empresarial acompaña, exige y fortalece, pero no reemplaza ni diluye 
el deber público.

Ese aprendizaje incluye prevención y convivencia urbana. Programas 
para jóvenes, recuperación de espacios y atención a adicciones 
funcionan cuando se respaldan con cumplimiento de la ley, orden 
público y respuesta rápida en las zonas de mayor riesgo. También 
requiere modernizar la infraestructura penal y cerrar brechas que hoy 
alimentan la impunidad.

En este marco, la seguridad privada profesional juega un papel que 
suele subestimarse. Bajo conducción pública, con reglas claras y 
supervisión efectiva, puede aportar capacidades complementarias. 
Las empresas formales, certificadas y reguladas ofrecen vigilancia, 
información preventiva y talento especializado. Bien articuladas, 
permiten crear frentes de seguridad con autoridades y comunidades, 
elevan estándares, fortalecen la prevención y la respuesta ante delitos 
complejos.

Pero esto solo funciona cuando el sector privado de la seguridad se 
asume como parte de la solución. Profesionalización, ética, 
capacitación continua, certificaciones, inversión en inteligencia, 
trazabilidad operativa y cumplimiento normativo son la base para que 
sea confiable y legítimo. El papel de las empresas de seguridad 
privada es estratégico para proteger vidas, infraestructura crítica y 
cadenas de suministro.

Es necesario continuar con la reducción de los índices delictivos, pero 
hoy es imprescindible disminuir la incertidumbre del inversionista, del 
transportista en carreteras riesgosas, del emprendedor que abre una 
sucursal y del trabajador que regresa a casa. Los datos recientes 
muestran una paradoja. Hay descensos en algunos delitos, mientras 
crecen presiones que golpean directamente la economía, con control 
de territorios y extorsión persistente, narcomenudeo en aumento, 
robos cotidianos y un drama de desapariciones concentrado 
territorialmente que exige priorización, coordinación y seguimiento 
imparcial de resultados.

Por eso, más que discutir si la solución viene de fuera o se impone 
desde arriba, México necesita fortalecer capacidades internas. 
Mejores policías, fiscalías y jueces, mejores sistemas de información 
y también mejores empresas de seguridad privada, reguladas con 
homogeneidad, supervisadas con firmeza y articuladas con la 
autoridad. La soberanía no significa aislamiento, significa capacidad.

Desde el sector empresarial existe responsabilidad. Exigir seguridad, 
invertir en ella de forma responsable y colaborar con el Estado dentro 
de marcos claros. Impulsar denuncia segura, acompañar a víctimas, 
profesionalizar talento y sostener protocolos que permitan 
continuidad operativa. 
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que permitan continuidad operativa. Cuando hay coordinación 
efectiva los incidentes bajan en corredores clave. Ese aprendizaje 
debe escalarse con decisión.

Hace más de tres décadas, en nuestra propia experiencia, 
entendimos que profesionalizar era el único camino sostenible. Por 
eso invertimos en capacitación, certificaciones y alianzas 
internacionales. No por imagen, sino porque la seguridad mal hecha 
genera falsa confianza, abuso, corrupción y riesgos mayores que 
terminan debilitando al sistema.

México no necesita más polarización en el debate. Necesita 
inteligencia, coordinación, profesionalismo y responsabilidad 
compartida. La seguridad es condición básica para la dignidad 
humana y para el desarrollo económico, sin la cual todo proyecto 
nacional se vuelve frágil.

En esa tarea, el liderazgo se mide por la capacidad de construir 
soluciones. La seguridad del futuro será estratégica, preventiva y 
colaborativa entre sector público, instituciones, sector privado y 
sociedad. Ese es el paradigma que debemos consolidar si 
aspiramos a un México más seguro, competitivo y justo.
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Incidencia 
Delictiva 
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Incidencia delictiva. Presuntos delitos 
(Enero - diciembre de cada año)

En el peridodo enero - diciembre de 2025 se registró una reducción 
neta de 76, 615 delitos reportados en las fiscalías y procuradurías 
estatales, respecto del mismo periodo de 2024, esto es, una caída 
del 3.6%. 
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
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Incidencia delictiva. Presuntos delitos 
(Enero - diciembre de cada año)

Total de delitos reportados en las fiscalías y procuradurías 
estatales.

10 entidades mostraron crecimiento en la incidencia.

En 22 de ellas se registró una caída. 

13

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Estado 2024 2025 Crecimiento 
%

Yucatán 4,147 5,357 29.2
Sinaloa 34,489 39,000 13.1
Coahuila 61,636 69,149 12.2
Guanajuato 154,108 166,481 8.0
Colima 25,325 26,813 5.9
Hidalgo 54,529 57,165 4.8
Quintana Roo 53,628 55,842 4.1
Puebla 80,005 82,122 2.6
Tabasco 44,551 45,654 2.5
San Luis Potosí 58,740 60,058 2.2
Michoacán 48,229 47,937 -0.6
Tamaulipas 40,308 39,924 -1.0
Baja California Sur 25,000 24,740 -1.0
Guerrero 25,644 25,342 -1.2
Morelos 46,124 45,451 -1.5
México 367,922 352,563 -4.2
Querétaro 59,371 56,645 -4.6
Ciudad de México 222,656 210,107 -5.6
Chihuahua 78,795 73,856 -6.3
Veracruz 81,203 75,772 -6.7
Durango 19,858 18,333 -7.7
Jalisco 124,085 114,429 -7.8
Zacatecas 25,715 23,508 -8.6
Aguascalientes 42,989 39,291 -8.6
Sonora 36,339 33,076 -9.0
Nayarit 12,254 10,993 -10.3
Baja California 107,397 91,936 -14.4
Nuevo León 90,187 76,515 -15.2
Chiapas 13,705 11,031 -19.5
Oaxaca 37,288 29,313 -21.4
Tlaxcala 3,430 2,493 -27.3
Campeche 12,434 5,580 -55.1
Total general 2,092,091 2,016,476 -3.6
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Personas desaparecidas y no localizadas
(1952 – 2026¹)

La base de datos del Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), incluye 
registros históricos desde 1952.

15

Total de personas desaparecidas, no localizadas y localizadas

389,322 personas

Personas desaparecidas y no localizadas

132,235 personas
33.97 % del total

Personas 
desaparecidas

123,189 personas
93.16 % de desaparecidas 

y no localizadas

Personas no 
localizadas

9,046 personas
6.84 % de desaparecidas y no 

localizadas

Personas localizadas

257,087 personas
65.55% del total

Personas localizadas 
sin vida

21,139 personas
8.22 % de localizadas

Personas localizadas con 
vida

235,948 personas
91.78 % de localizadas

Fuente: SEGOB. Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO).
1 Periodo del 31 de diciembre de 1952 al 22 de diciembre de 2025.



Personas desaparecidas y no localizadas 
por año

Como referencia de un tema que genera incertidumbre en el 
ánimo de la seguridad pública, los datos de SEGOB sobre la 
evolución de número de personas desaparecidas en el país.

Personas desaparecidas y no localizadas por 
año

El registro ordena la información conforme a la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. Respecto del rubro de personas desaparecidas 
se subdivide en:

Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se 
desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su 
ausencia se relaciona con la comisión de un delito.

Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es 
desconocida y que de acuerdo con la información que se 
reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la 
probable comisión de algún delito.

Y el rubro de personas localizadas, aquellas que se 
encuentran con vida y las localizadas sin vida.
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32,071

35,531
34,756

771
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Fuente: SEGOB. Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO)
NOTA. Las cifras que se consigan en el gráfico pueden diferir de las presentadas en meses anteriores debido 
a que el RNPDNO se va actualizando conforme se ob�ene nueva información de los ocurrido durante esos años.
*Al 22 de enero 



Personas desaparecidas y no localizadas 
a la fecha que se indica durante ese año

Las personas desaparecidas y las no localizadas, en las 
fechas de corte señaladas en el gráfico, creció 21.5%.

Se toma la información de cada fecha de corte debido a que el 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas (RNPDNO)  se va actualizando conforme se 
obtiene nueva información de lo ocurrido en cada periodo.
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1

Año
Desaparecidas Localizadas

TotalDesaparecidas No 
localizadas

Sin 
vida

Con 
vida

2012 3,911 279 508 6,343 11,041
2013 4,334 230 803 12,496 17,863
2014 4,336 239 682 12,849 18,106
2015 3,839 300 573 9,268 13,980
2016 5,285 264 839 8,936 15,324
2017 6,816 115 1,165 9,804 17,900
2018 6,751 100 1,170 10,146 18,167
2019 8,195 197 1,798 14,848 25,038
2020 7,031 900 1,869 15,458 25,258
2021 6,218 1,802 1,679 16,273 25,972
2022 6,535 1,620 1,464 15,479 25,098
2023 9,516 845 1,848 19,862 32,071
2024 12,856 52 1,828 20,795 35,531
2025 12,849 26 1,519 20,362 34,756
20261 461 4 10 296 771

Fuente: SEGOB. Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO)
¹Información al 22 de enero de 2026.
NOTA. Las cifras que se consigan en la tabla pueden diferir de las presentadas en meses anterires 
debido a que el RNPDNO se va actualizando conforme se obtiene nueva información de los ocurrido 
durante esos años, así como del cambio de situación de personas desaparecidas que posteriormente  
son localizadas.

592

465

22 de enero de 2025 22 de enero de 2026

Fuente: SEGOB. Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) con 
los datos de corte obtenidos en las fechas que se indican durante ese año.
¹ Se consignan los datos de los rubros de personas desaparecidas y de personas no localizadas. 
No incluye la información de los rubros de personas localizadas sin vida y de personas localizadas con vida.



Personas desaparecidas y no localizadas 
del 1 al 22 de enero de 2026¹

18

Personas desaparecidas y las no localizadas, por entidad 
federativa.

Fuente: SEGOB. Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO).
1 Se consignan los datos de los rubros de personas desaparecidas y de personas no localizadas. 
No incluye la información de los rubros de personas localizadas sin vida y de personas localizadas con vida. 
El total incorpora 2 casos cuya en�dad es desconocida.

Estado Personas 
desaparecidas

Porcentaje 
(%)

Ciudad de México 80 17.2
Puebla 45 9.7
Sonora 34 7.3
Sinaloa 33 7.1
Guanajuato 30 6.5
Veracruz 26 5.6
Michoacán 20 4.3
Nayarit 19 4.1
Morelos 18 3.9
Tamaulipas 18 3.9
Chiapas 15 3.2
Baja California Sur 14 3.0
Hidalgo 14 3.0
Querétaro 14 3.0
Nuevo León 13 2.8
Aguascalientes 10 2.2
Zacatecas 10 2.2
Quintana Roo 9 1.9
Tabasco 9 1.9
Durango 8 1.7
México 6 1.3
Campeche 5 1.1
Guerrero 5 1.1
Baja California 4 0.9
Jalisco 3 0.6
Chihuahua 1 0.2
Oaxaca 1 0.2
Tlaxcala 1 0.2
Coahuila 0 0.0
Colima 0 0.0
San Luis Potosí 0 0.0
Yucatán 0 0.0
TOTAL 465 100.0



Homicidios 
dolosos

2244



Víctimas de homicidio doloso en México1

Durante el 2025 se registró una reducción de las 
víctimas de homicidio doloso del 22.1 % respecto de 
2024. 

En diciembre de 2025 se registró una reducción de 3.3% en el 
número de homicidios dolosos respecto del mes anterior y de 
28.8% respecto del mes de diciembre de 2024. 

Víctimas mensuales de 
homicidio doloso en México1

20

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
1 Incluye Feminicidios

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecu�vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
1 Incluye Feminicidios
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Víctimas de homicidio doloso en México

Con fines exclusivamente de carácter táctico/estratégico, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
genera un reporte diario que nos permite adelantar la 
tendencia de las estadísticas oficiales del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP).

Al 21 de enero de 2026 se registran 1,007 homicidios. De 
mantenerse el promedio diario se tendrían 1,487 homicidios 
al cierre del mes, lo que significaría una reducción del 27.0% 
comparado con igual mes del año anterior. 

21

Fuente: Elaboración propia con datos del Reporte diario de homicidios dolosos. Secretaria de 
Protección Ciudadana
* Estimación con base en los datos al 21 de enero de 2025

Mes 2023 2024 2025
Cambio 

% 2024 vs 
2023

Cambio % 
2025 vs 

2024
Enero 2,127 2,037 1,487* -4.2 -27.0*
Febrero 2,077 1,807 -13.0
Marzo 2,192 1,996 -8.9
Abril 2,349 1,705 -27.4
Mayo 2,410 1,777 -26.3
Junio 2,363 1,818 -23.1
Julio 2,151 1,754 -18.5
Agosto 2,143 1,634 -23.8
Septiembre 2,350 1,587 -32.5
Octubre 2,293 1,553 -32.3
Noviembre 2,234 1,503 -32.7
Diciembre 2,026 1,503 -25.8



Mujeres víctimas de homicidio doloso1

En 2025 se registró una reducción del 18.1 % en el número de 
mujeres víctimas de homicidio doloso respecto del año 
anterior. 

Mujeres víctimas de homicidio doloso1

Gráfica Interanual en la que cada punto agrupa los casos 
ocurridos en el lapso de un año.

22

Fuente: Secretariado Ejecu�vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1 Incluye feminicidios 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 Incluye feminicidios
 En la gráfica se  visualiza el total de víctimas en todo el año

3,787
3,434 3,414

2,795

2022 2023 2024 2025

Datos Anuales2

Mes 2023 2024 2025
Cambio 
% 2024 
vs 2023

Cambio 
% 2025 
vs 2024

Enero 302 263 251 -12.9 -4.6
Febrero 258 282 232 9.3 -17.7
Marzo 348 274 257 -21.3 -6.2
Abril 291 286 229 -1.7 -19.9
Mayo 257 348 233 35.4 -33.0
Junio 294 298 233 1.4 -21.8
Julio 295 285 248 -3.4 -13.0
Agosto 296 279 201 -5.7 -28.0
Septiembre 265 318 247 20.0 -22.3
Octubre 288 279 253 -3.1 -9.3
Noviembre 272 245 212 -9.9 -13.5
Diciembre 268 257 199 -4.1 -22.6
Suma Ene.- Dic. 3,434 3,414 2,795 -0.6 -18.1
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El fenómeno 
a nivel local 

26
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En 2025, seis estados del país presentan  un incremento 
en el número total de víctimas.

En veintiséis hay una disminución. 

El resultado neto es una disminución de 6,820 víctimas, 
esto es, del 22.1 %. 

Víctimas de homicidio doloso¹
(Enero - diciembre de cada año)
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
1 Incluye Feminicidios 

Estado 2024 2025 Crecimiento 
%

Baja California Sur 78 137 75.6
Sinaloa 1,022 1,732 69.5
Campeche 105 123 17.1
Hidalgo 284 305 7.4
Nayarit 193 203 5.2
Veracruz 963 995 3.3
Ciudad de México 985 893 -9.3
Oaxaca 1,004 894 -11.0
Puebla 1,042 923 -11.4
Chihuahua 2,088 1,840 -11.9
Michoacán 1,508 1,291 -14.4
Yucatán 51 43 -15.7
Aguascalientes 126 105 -16.7
Tlaxcala 156 128 -17.9
Durango 80 65 -18.8
Guanajuato 3,167 2,557 -19.3
Sonora 1,443 1,162 -19.5
Querétaro 218 169 -22.5
Tabasco 921 712 -22.7
Guerrero 1,761 1,333 -24.3
Colima 844 625 -25.9
Morelos 1,571 1,154 -26.5
Baja California 2,407 1,748 -27.4
México 2,334 1,575 -32.5
Jalisco 1,837 1,232 -32.9
Coahuila 131 85 -35.1
Tamaulipas 412 252 -38.8
San Luis Potosí 459 214 -53.4
Nuevo León 1,599 741 -53.7
Quintana Roo 689 307 -55.4
Chiapas 929 401 -56.8
Zacatecas 508 151 -70.3
Total general 30,915 24,095 -22.1



Los 10 estados con las cifras más altas de homicidio 
doloso al considerar el tamaño relativo de su población.

Ocho estados lograron reducciones en su tasa de 
homicidios respecto de noviembre de 2025.

Dos estados mostraron crecimiento.

Estados con las mayores tasas anualizadas de 
homicidio doloso¹  por cada 100 mil habitantes. 

Diciembre 2025

25

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública e INEGI (Censo de población 2020). 
¹Incluye Feminicidios 
La tasa: Se incrementó respecto del año anterior      Disminuyó        Se mantuvo igual     .

5. Baja 
California 

46.4

1. Colima 85.5 

4. Chihuahua 49.2

7. Sonora 39.5

8. Guerrero 37.6

6. Guanajuato 41.5

10. Michoacán 27.2

2. Morelos 58.5 

9. Tabasco 29.6

3. Sinaloa 57.2



Estados con las cifras más bajas de homicidio doloso al 
considerar el tamaño relativo de su población.

Seis estados mostraron disminuciones en su tasa de 
homicidios respecto de noviembre. A la lista ingresaron el 
Estado de México y Zacatecas.

Un estado permaneció igual.

Tres estados mostraron crecimiento.

Los estados de Hidalgo y Tlaxcala aumentaron sus tasas, 
con ello, salieron de la lista de las entidades mejor 
posicionadas.

Estados con las menores tasas anualizadas de 
homicidio doloso1  por cada 100 mil habitantes. 

Diciembre 2025
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Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública e INEGI 
(Censo de población 2020). 
¹Incluye Feminicidios 
La tasa: Se incrementó respecto del año anterior      Disminuyó        Se mantuvo igual

4. Aguascalientes 7.4

9. Coahuila 2.7 

3. San Luis Potosí 7.6 

1. Zacatecas 9.3

6. Tamaulipas 7.1 

2. México 9.3

5. Chiapas 7.2

7. Querétaro 7.1

8. Durango 3.5

10. Yucatán 1.9 



En 7 estados de la República se concentra más de la mitad 
del total de los homicidios dolosos.  

Estados con el mayor número de víctimas de 
homicidio1 en 2025.

27

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
1 Incluye Feminicidios 



Relevante es tener en alerta los municipios con la mayor tasa 
de homicidio por 100 mil habitantes. En esta tabla los 
primeros 20 de 236 con poblaciones de más de 100,000 
habitantes.
De la  lista salió Apaseo el Grande, Guanajuato. 
Ingresó Villa de Álvarez, Colima.

Municipios de más de 100,000 habitantes con las 
tasas anualizadas más altas de homicidio. 

Diciembre 20251

28

Fuente: SecretariadoEjecutivo del SistemaNacional de SeguridadPública e INEGI (Censode
población2020).
1 Tasa de delito de homicidio por cada 100,000 habitantes

Lugar Estado Municipio Tasa
1 Colima Manzanillo 126.7
2 Sinaloa Navolato 98.6
3 Michoacán Apatzingán 96.7
4 Sonora San Luis Río Colorado 94.0
5 Sinaloa Culiacán 90.5
6 Colima Colima 88.5
7 Morelos Temixco 85.9
8 Sonora Cajeme 84.3
9 Michoacán Zamora 83.5
10 Guanajuato Valle de Santiago 81.3
11 Morelos Emiliano Zapata 76.6
12 Oaxaca Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 74.0
13 Guanajuato Salamanca 73.5
14 Guerrero Zihuatanejo de Azueta 65.9
15 Guerrero Acapulco de Juárez 62.2
16 Morelos Yautepec 61.4
17 Morelos Cuautla 60.9
18 Colima Villa de Álvarez 60.1
19 Baja California Tecate 57.2
20 Baja California Tijuana 56.7



Aquí, los 20 municipios con poblaciones de entre 50,000 y 
100,000 habitantes con la mayor tasa de homicidio doloso.
De la  lista salió Coyuya de Benítez, Guerrero y Ayutla de los 
Libres, Guerrero. Ingresó Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
y Yuriria, Guanajuato.

Municipios de entre 50,000 y 100,000 habitantes 
con las tasas anualizadas más altas de homicidio. 

Diciembre 20251

32

Fuente: Secretariado EjecutivodelSistemaNacionalde SeguridadPública e INEGI(Censo de población
2020 ).
1Tasa de delitode homicidiopor cada100,000habitantes

Lugar Estado Municipio Tasa
1 Chihuahua Guadalupe y Calvo 106.9
2 Chihuahua Guachochi 95.7
3 Sinaloa Elota 86.7
4 Michoacán Jacona 81.4
5 Guanajuato Salvatierra 74.4
6 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 68.1
7 Guanajuato Apaseo el Alto 67.8
8 Morelos Tepoztlán 65.5
9 Baja California Sur Comondú 60.3

10 Morelos Jojutla 53.7
11 Morelos Yecapixtla 53.5
12 Morelos Xochitepec 47.6
13 Guanajuato Villagrán 47.1
14 Morelos Tlaltizapán de Zapata 43.9
15 Sonora Caborca 40.4

16 Guanajuato Santa Cruz de Juventino 
Rosas 40.1

17 Guerrero Ometepec 39.6
18 Guanajuato Yuriria 36.4
19 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 35.7
20 Morelos Ayala 34.5
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Percepción 
ciudadana

44



En el cuarto trimestre de 2025, la percepción de inseguridad
registrada en la población de 18 años y más en zonas urbanas
(75 ciudades) registró un incremento de  2.1 puntos porcentuales 
respecto del mismo periodo de 2024.

Porcentaje de personas que consideran inseguro 
vivir en su ciudad (Cuarto trimestre de cada año)
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana
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Muestra también importantes diferencias por ciudad en la 
medición que trimestralmente realiza el INEGI.

Percepción social sobre inseguridad. Selección de 
ciudades (Cuarto trimestre 2025)

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana

Ciudades con peor 
percepción

Porcentaje 
%

Ciudades con mejor 
percepción

Porcentaje 
%

Uruapan, Michoacán 88.7 San Pedro Garza García, 
Nuevo León 8.7

Culiacán, Sinaloa. 88.1 Benito Juárez, CDMX 14.8
Ciudad Obregón, Sonora 88.0 Piedras Negras, Coahuila 17.3
Ecatepec, Estado de 
México 88.0 Los Mochis, Sinaloa 25.6

Irapuato, Guanajuato 87.3 San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 27.5

Chilpancingo, Guerrero 86.4 Sal�llo, Coahuila 28.1
Chimalhuacán, Estado de 
México 85.7 Torreón, Coahuila 29.5

H. Puebla de Zaragoza, 
Puebla 84.5 Puerto Vallarta, Jalisco 32.0

Tlalnepantla, Estado de 
México 83.8 Apodaca, Nuevo León 32.6

Villahermosa, Tabasco 83.8 Tampico, Tamaulipas 33.9
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Algunos delitos 
de impacto sobre 
las empresas y la 

productividad

44



Delitos contra Unidades Económicas
(Corte diciembre 2025)

En la clasificación  de las fiscalías y procuradurías, se reportan 
delitos relacionados con las unidades económicas. 

Empresas víctimas de algún delito en el último año 
(corte octubre 2025)

Los resultados de la #DataCoparmex registran una reducción 
de 4.5 puntos porcentuales (8.8 %) en el número de empresas 
victimas de algún delito, respecto a la medición del 2024.

En el corte al mismo mes, en los delitos contra unidades 
económicas reportados el nuestro informe, se reportaba una 
disminución del 10.9 %.  
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
1 Incluye Feminicidios 

Fuente: #DataCoparmex. Confederación Patronal de la República Mexicana
Levantamiento de información a socios de los 71 centros empresariales que incluyen las 32 en�dades federa�vas. 
Se recabaron 3,850 encuestas entre el 20 de agosto y el 20 de octubre de 2025

43.6%
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La extorsión y el robo de mercancías en transito fueron los 
delitos con mayor incidencia, suman en conjunto el 42.9 % .

Empresas víctimas de algún delito en el último año. 
Tipos de delito (corte octubre 2025)
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Fuente: #DataCoparmex. Confederación Patronal de la República Mexicana
Levantamiento de información a socios de los 71 centros empresariales que incluyen las 
32 entidades federativas. 
Se recabaron 3,850 encuestas entre el 20 de agosto y el 20 de octubre de 2025
El dato no legible en el diagrama corresponde a secuestro con el 0.27 %.
Los valores entre paréntesis refieren a la medición del año anterior

El robo a negocio mostró una reducción del 10.2 % en el 
periodo enero - diciembre  de 2025, respecto al mismo periodo 

Robo a negocio 
(Enero - diciembre de cada año) 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
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Robo a negocios reportados en la fiscalías y 
procuradurías. Diciembre 2025 (Tasa anualizada 

por cada 10 mil unidades económicas)

En el mapa, los diez estados con la tasa de incidencia más 
alta, considerando el número de unidades económicas 
reportadas en los censos económicos.

Robo a negocios reportados en la fiscalías y 
procuradurías. Diciembre 2025 (Tasa anualizada 

por cada 10 mil unidades económicas)

Los diez estados con las tasas de robo a negocios más bajas 
por cada 10 mil unidades económicas. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad y los Censos Económicos 
2024 . 
La tasa: Se incrementó respecto del año anterior    .  Disminuyó     .  Se mantuvo igual       .

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad y los Censos Económicos 
2024 . 
La tasa: Se incrementó respecto del año anterior    .  Disminuyó     .  Se mantuvo igual       .

4. Baja California 252

2. Quintana Roo 296 

1. Aguascalientes 318

3. Querétaro 275 

7. Estado de México 198

6. Ciudad de 
México 205

5. Tabasco 229

8. Sinaloa 184

9. Colima 166

10. Guanajuato 165

7. Zacatecas 35 

8. Nayarit 36

10. Durango 53

9. Sonora 45 

6. Guerrero 35
5. Oaxaca 32

4. Michoacán 28

3. Tlaxcala 21

2. Yucatán 13

1. Chiapas 7



Robo a transportista 
(Enero - diciembre de cada año) 

El robo a transportistas, registrado en las carpetas del fuero 
común, disminuyó un 21.5% en el periodo enero – diciembre de 
2025, en comparación con el mismo periodo del año anterior.

Robos a transportista reportados en las fiscalías y 
procuradurías. Diciembre 2025 (últimos 12 meses)

Los diez estados con los mayores números de robo a 
transportistas.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
La tasa:  Se incrementó respecto del año anterior     .  Disminuyó    . Se mantuvo igual       .

7,258
8,768

12,031 13,068
11,662

9,527

8,760

8,836

9,179
7,978

6,263

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

8. Veracruz 82

9. Tlaxcala 59

10. Morelos 47

6. Oaxaca 119

5. Nuevo León 141

7. Jalisco 102

3. San Luis Potosí 
419

4. Michoacán 391

2. Puebla 1,609

1. México 3,114



Robo de automóviles 
(Enero - diciembre de cada año)

En el periodo de enero - diciembre de 2025,  el robo de 
automóviles disminuyó un 21.6% en comparación con el 
mismo periodo del año anterior.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública e INEGI   
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Robo de automóviles asegurados y denunciados 
(últimos doce meses)

Los registros muestran una disminución en el robo de vehículos: 
−14.8 % según SESNSP (motocicletas y coches de 4 ruedas) y 
−11.4 % según AMIS (automóviles, pick up, motocicletas y equipo 
pesado).

136,985
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63,484 56,266

Diciembre 2023 a
noviembre 2024

Diciembre 2024 a
noviembre 2025

SESNSP
AMIS

Fuente: Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS).
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).



Robo de automóviles. Últimos 12 meses

Hay 3 estados de la República que presentan crecimiento de 
este delito. 

En tanto, 29 estados muestran reducciones.

En forma agregada se registra una reducción del 21.6%
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Periodo de 12 meses. Del 1 de diciembre al 30 de noviembre de cada año de señalado.  

Estado 2024 2025 Crecimiento %
Sinaloa 2,457 4,410 79.5
Nayarit 259 300 15.8
Quintana Roo 644 712 10.6
Veracruz 2,394 2,289 -4.4
Chihuahua 2,760 2,623 -5.0
Oaxaca 943 895 -5.1
Sonora 1,763 1,632 -7.4
Hidalgo 1,833 1,688 -7.9
Puebla 7,646 6,895 -9.8
Guanajuato 3,575 3,170 -11.3
Michoacán 3,652 3,214 -12.0
Tabasco 1,294 1,138 -12.1
Guerrero 1,822 1,562 -14.3
Morelos 3,009 2,424 -19.4
Jalisco 7,204 5,699 -20.9
Coahuila 354 278 -21.5
Durango 420 329 -21.7
Ciudad de México 3,451 2,703 -21.7
Baja California Sur 360 280 -22.2
Tamaulipas 1,756 1,290 -26.5
Zacatecas 904 661 -26.9
Baja California 10,076 7,342 -27.1
Querétaro 3,143 2,274 -27.6
Aguascalientes 679 483 -28.9
Nuevo León 1,513 998 -34.0
San Luis Potosí 1,521 978 -35.7
México 21,732 12,904 -40.6
Colima 393 232 -41.0
Yucatán 41 22 -46.3
Tlaxcala 1,242 556 -55.2
Chiapas 803 288 -64.1
Campeche 51 11 -78.4
Total general 89,694 70,280 -21.6



Robo de motocicletas 
(Enero - diciembre de cada año)

El robo de motocicletas registró una reducción del 6.8 % en el 
peridod enero - diciembre de 2025, respecto del mismo lapso 
del año anterior.

Extorsión. Víctimas reportadas en las 
fiscalías y procuradurías 
(acumulado interanual*)

La extorsión continúa en niveles máximos en los 
reportes de las fiscalías.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública e INEGI   

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
*Cada punto en la línea representa el número acumulado de víctimas de los últimos 12 meses
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Víctimas de extorsión. 
(Enero - diciembre de cada año) 

Hay 20 estados de la República que presentan crecimiento de 
este delito en el acumulado de los últimos 12 meses. Un 
estado permanece igual y en 12 estados se muestran reducciones.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Estado 2024 2025 Crecimiento 
%

Tlaxcala 1 14 1,300.0
Chiapas 28 130 364.3
Ciudad de México 481 1,753 264.4
Nayarit 15 52 246.7
Yucatán 1 2 100.0
Puebla 135 249 84.4
Coahuila 51 82 60.8
Baja California Sur 94 138 46.8
San Luis Potosí 130 180 38.5
Chihuahua 8 11 37.5
Tabasco 144 197 36.8
Morelos 332 422 27.1
Quintana Roo 179 215 20.1
Guanajuato 1,222 1,457 19.2
Sinaloa 90 105 16.7
Querétaro 266 308 15.8
Tamaulipas 104 118 13.5
Nuevo León 921 991 7.6
Colima 138 142 2.9
Zacatecas 62 63 1.6
Michoacán 296 288 -2.7
Baja California 98 89 -9.2
Sonora 78 69 -11.5
Jalisco 579 481 -16.9
Guerrero 148 118 -20.3
Veracruz 970 767 -20.9
Durango 35 27 -22.9
Aguascalientes 111 74 -33.3
México 3,635 2,257 -37.9
Hidalgo 311 182 -41.5
Oaxaca 141 80 -43.3
Campeche 58 20 -65.5
Total general 10,862 11,081 2.0



Síntesis

41
44



El análisis de los indicadores correspondientes al cierre de 2025 contrastados 
con la información de un año antes, permite identificar avances parciales en 
algunos de los objetivos planteados en la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como pendientes estructurales que requieren una mayor atención. 
Si bien a nivel agregado se observan reducciones en ciertos delitos de alto 
impacto, los resultados continúan siendo heterogéneos entre entidades y 
regiones del país.

Incidencia delictiva

En materia de incidencia delictiva, el balance agregado muestra que la reducción 
observada a nivel nacional no es homogénea entre entidades. Persisten estados 
que continúan registrando crecimiento, entre los que destacan Guanajuato, Puebla 
y Sinaloa, donde las presiones delictivas se han mantenido en el tiempo.

A este grupo se suman Hidalgo y Yucatán, entidades en las que comienzan a 
observarse repuntes en delitos que inciden directamente en la vida cotidiana y en 
la actividad económica local. En Hidalgo se registran incrementos en robo a negocio, 
robo a casa habitación y lesiones dolosas, mientras que en Yucatán destacan 
aumentos en robo a negocio, robo a casa habitación y robo a transeúnte en la vía 
pública. Este comportamiento resulta particularmente relevante en el caso de 
Yucatán, al tratarse de una entidad que había mantenido históricamente niveles de 
incidencia contenidos y una percepción nacional asociada con seguridad y calidad 
de vida, lo que refuerza la necesidad de seguimiento oportuno y focalizado.

Homicidios dolosos

En el caso de los homicidios dolosos, el comparativo anual refleja una reducción 
acumulada del 22.1 %, lo que representa avances importantes en uno de los principales 
objetivos de la estrategia de seguridad. No obstante, la concentración territorial del 
fenómeno no se ha modificado de manera sustantiva. Destaca el cambio en la 
posición relativa de Sinaloa, que pasó del lugar 10 al lugar 3 entre las entidades 
con mayor tasa de homicidio doloso en el lapso de un año. Al mismo tiempo, se 
observan reducciones relevantes en estados como Zacatecas, Chiapas y San Luis 
Potosí, en contraste con incrementos preocupantes en Baja California Sur y 
Nayarit, lo que refuerza la idea de que la focalización territorial sigue siendo un 
componente pendiente de consolidar.

A nivel municipal, las tasas más elevadas de homicidio doloso continúan 
concentrándose en regiones identificables de Morelos, Guanajuato, Colima, 
Sonora, Oaxaca, Guerrero y Michoacán, con la incorporación de municipios 
de Sinaloa. Este patrón territorial evidencia la persistencia de corredores de 
alta violencia que requieren intervenciones diferenciadas, sostenidas y 
coordinadas entre los distintos niveles de gobierno.

Percepción ciudadana

En el ámbito de la percepción ciudadana, el crecimiento de 2 puntos porcentuales en la 
percepción de inseguridad respecto al cierre de 2024 muestra contrastes significativos. 
Algunas ciudades de Zacatecas y Chiapas lograron mejoras importantes en la percepción 
de seguridad, mientras que otras, como Puebla y Hermosillo, contribuyeron de manera 
relevante a elevar el promedio nacional. En particular, Puebla ingresó al listado de locali-
dades con mayores porcentajes de percepción de inseguridad, mientras que Hermosillo 
pasó de niveles de 45.3 % a 61.0 %. Estos resultados refuerzan la brecha existente entre 
la reducción de ciertos delitos y la experiencia cotidiana de la población, subrayando que 
mejorar la percepción sigue siendo uno de los retos más complejos de la política de 
seguridad.
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Personas desaparecidas

El fenómeno de las personas desaparecidas y no localizadas continúa siendo uno de los 
principales pendientes. Si bien en los primeros días de enero de 2026 se observa una 
mejora respecto a enero de 2025, el problema mantiene una magnitud elevada y una 
fuerte concentración territorial. Ciudad de México, Puebla, Sonora, Sinaloa, Guanajuato 
y Veracruz concentraron más del 50 % de los casos. Importante también es considerar 
la magnitud en función del tamaño de la población que coloca a Sinaloa, Baja California 
Sur, Sonora, Ciudad de México y Baja California con las mayores tasas por cada 100 mil 
habitantes en el 2025 lo que aporta una lectura complementaria sobre la intensidad del 
problema en distintos territorios.

Además, entre enero de 2025 y enero de 2026, se registran 10,881 personas 
desaparecidas y no localizadas más que un año antes, lo que confirma que 
se trata de un fenómeno estructural que exige priorización, coordinación y 
seguimiento permanente.

Contraste entre diferentes fuentes

La incorporación de fuentes adicionales en materia de delitos contra las empresas 
y robo de automóviles permite contrastar tendencias. Aunque los órdenes de mag-
nitud difieren respecto de los datos oficiales —en buena medida por las diferencias 
metodológicas y los universos considerados—, se confirma la persistencia de la 
inseguridad como una restricción estructural de la economía. De acuerdo con 
#DataCoparmex, el 46.8 % de los socios encuestados fue víctima de al menos un 
delito durante el último año, siendo la extorsión y el robo de mercancía en tránsito 
los ilícitos más frecuentes. Estos delitos operan como un impuesto criminal que 
eleva costos, distorsiona mercados, reduce márgenes y condiciona decisiones de 
inversión.

A esta lectura se suma la información proveniente de la Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros (AMIS), organismo que concentra datos vinculados con 
bienes y personas aseguradas, particularmente en materia de robo de vehículos y 
otros siniestros patrimoniales. Si bien el universo que cubre la AMIS difiere del de 
las estadísticas oficiales y de las encuestas empresariales —al circunscribirse a los 
eventos que involucran activos asegurados—, sus registros permiten contrastar 
tendencias desde una perspectiva complementaria.

Reflexiones estratégicas

En este contexto, los artículos incorporados en el reporte aportan elementos estratégicos 
para interpretar los datos. El énfasis en un cambio de enfoque para enfrentar la 
extorsión y la reflexión sobre la construcción de seguridad con soberanía coinciden 
en que la seguridad dejó de ser un tema exclusivamente policial para convertirse en un 
determinante estructural de la competitividad, la inversión y el desarrollo regional.

En conjunto, el reporte de enero de 2026 muestra avances parciales en la reducción 
de algunos delitos, pero también confirma que la persistencia territorial de la vio-
lencia, la presión sobre las empresas, la percepción ciudadana y el fenómeno de 
las desapariciones siguen marcando la agenda de seguridad. La comparación 
anual refuerza la idea de que los promedios nacionales son insuficientes para 
evaluar el desempeño de la estrategia y que el desafío central sigue siendo la 
focalización efectiva de los problemas, tanto para contener riesgos emergentes 
como para consolidar los avances observados
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Anexo:
Algunos delitos 

por estado
Enero - diciembre

 de cada año
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Selección de delitos reportados en las fiscalías y 
procuradurías estatales 

(Enero - diciembre de cada año)

1 Las fiscalías de Aguascalientes no reportan este delito. Sin embargo, en el conjunto 
de las incidencias contra la libertad y seguridad sexual se registraron 1,061 casos en el 
período enero - diciembre del 2025, lo que representó una reducción del 7.3% respecto 
del mismo periodo del año anterior, en el que se reportaron 1,148 casos.

Aguascalientes Baja California
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 0 0 Na 1,840 1,590 -13.6
Daño a la propiedad 5,136 4,924 -4.1 8,403 6,255 -25.6
Extorsión 110 71 -35.5 98 89 -9.2
Feminicidio 7 4 -42.9 38 33 -13.2
Homicidio doloso 112 86 -23.2 2,089 1,530 -26.8
Lesiones dolosas 3,571 3,350 -6.2 5,064 4,748 -6.2
Narcomenudeo 2,182 2,778 27.3 8,180 8,622 5.4
Robo a casa habitación 2,044 1,684 -17.6 2,455 1,673 -31.9
Robo a negocio 1,964 2,045 4.1 4,386 3,045 -30.6
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 21 16 -23.8 14 8 -42.9

Robo a transeúnte en vía pública 1,715 1,495 -12.8 5,343 3,489 -34.7
Robo a transpor�sta 0 0 Na 35 22 -37.1
Robo de vehículo automotor 1,673 1,421 -15.1 10,978 8,274 -24.6
Robo en transporte público 
colec�vo 26 18 -30.8 46 42 -8.7

Violencia familiar 3,358 2,719 -19.0 14,729 15,463 5.0

Baja California Sur Campeche
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 478 405 -15.3 225 131 -41.8
Daño a la propiedad 1,964 1,805 -8.1 1,057 588 -44.4
Extorsión 93 138 48.4 55 20 -63.6
Feminicidio 8 6 -25.0 6 11 83.3
Homicidio doloso 56 113 101.8 95 101 6.3
Lesiones dolosas 1,776 1,764 -0.7 1,784 585 -67.2
Narcomenudeo 1,054 1,048 -0.6 350 433 23.7
Robo a casa habitación 1,015 888 -12.5 515 115 -77.7
Robo a negocio 517 506 -2.1 581 316 -45.6
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 52 27 -48.1 7 0 -100.0

Robo a transeúnte en vía pública 98 73 -25.5 148 35 -76.4
Robo a transpor�sta 1 0 -100.0 0 0 Na
Robo de vehículo automotor 532 516 -3.0 299 39 -87.0
Robo en transporte público 
colec�vo 0 0 Na 10 0 -100.0

Violencia familiar 3,344 3,292 -1.6 1,186 513 -56.7



Selección de delitos reportados en las fiscalías y 
procuradurías estatales 

(Enero - diciembre de cada año)
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Chiapas Chihuahua
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 142 120 -15.5 1,908 1,865 -2.3
Daño a la propiedad 1,400 877 -37.4 9,816 9,380 -4.4
Extorsión 22 85 286.4 6 10 66.7
Feminicidio 32 31 -3.1 47 47 0.0
Homicidio doloso 662 324 -51.1 1,704 1,485 -12.9
Lesiones dolosas 871 430 -50.6 5,172 5,462 5.6
Narcomenudeo 255 1,411 453.3 5,061 3,801 -24.9
Robo a casa habitación 131 101 -22.9 2,192 1,629 -25.7
Robo a negocio 121 142 17.4 1,839 1,522 -17.2
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 59 55 -6.8 118 97 -17.8

Robo a transeúnte en vía pública 63 53 -15.9 391 260 -33.5
Robo a transpor�sta 1 1 0.0 38 22 -42.1
Robo de vehículo automotor 1,414 636 -55.0 3,317 3,140 -5.3
Robo en transporte público 
colec�vo 3 1 -66.7 3 2 -33.3

Violencia familiar 845 802 -5.1 14,235 14,050 -1.3

Ciudad de México Coahuila
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 4,283 3,775 -11.9 916 810 -11.6
Daño a la propiedad 10,812 10,491 -3.0 7,708 9,192 19.3
Extorsión 473 1,704 260.3 51 76 49.0
Feminicidio 68 42 -38.2 20 9 -55.0
Homicidio doloso 813 755 -7.1 105 76 -27.6
Lesiones dolosas 5,594 5,036 -10.0 4,489 4,842 7.9
Narcomenudeo 4,900 6,030 23.1 8,731 5,358 -38.6
Robo a casa habitación 3,236 2,592 -19.9 1,137 952 -16.3
Robo a negocio 10,071 8,707 -13.5 609 623 2.3
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 3,087 3,306 7.1 68 67 -1.5

Robo a transeúnte en vía pública 8,218 7,208 -12.3 158 185 17.1
Robo a transpor�sta 31 19 -38.7 12 11 -8.3
Robo de vehículo automotor 6,860 5,907 -13.9 354 278 -21.5
Robo en transporte público 
colec�vo 3,380 4,028 19.2 2 2 0.0

Violencia familiar 36,256 33,693 -7.1 13,022 14,664 12.6



Selección de delitos reportados en las fiscalías y 
procuradurías estatales 

(Enero - diciembre de cada año)
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Colima Durango
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 368 350 -4.9 514 480 -6.6
Daño a la propiedad 3,016 3,167 5.0 1,977 1,753 -11.3
Extorsión 138 142 2.9 35 23 -34.3
Feminicidio 6 3 -50.0 11 6 -45.5
Homicidio doloso 749 557 -25.6 64 55 -14.1
Lesiones dolosas 1,094 1,135 3.7 1,908 1,918 0.5
Narcomenudeo 1,549 2,399 54.9 807 950 17.7
Robo a casa habitación 788 728 -7.6 430 371 -13.7
Robo a negocio 562 608 8.2 468 342 -26.9
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 0 Na 1 1 0.0

Robo a transeúnte en vía pública 86 125 45.3 87 68 -21.8
Robo a transpor�sta 18 10 -44.4 0 0 Na
Robo de vehículo automotor 916 798 -12.9 615 512 -16.7
Robo en transporte público 
colec�vo 0 0 Na 0 1 Na

Violencia familiar 4,245 4,249 0.1 5,004 4,914 -1.8

Guanajuato Guerrero
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 1,359 1,647 21.2 372 356 -4.3
Daño a la propiedad 13,209 14,854 12.5 2,290 2,167 -5.4
Extorsión 1,027 1,275 24.1 139 109 -21.6
Feminicidio 15 18 20.0 22 20 -9.1
Homicidio doloso 2,553 2,035 -20.3 1,398 1,071 -23.4
Lesiones dolosas 16,451 17,152 4.3 2,709 2,823 4.2
Narcomenudeo 20,211 20,881 3.3 718 886 23.4
Robo a casa habitación 3,138 2,886 -8.0 256 213 -16.8
Robo a negocio 4,502 4,436 -1.5 862 582 -32.5
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 0 Na 8 15 87.5

Robo a transeúnte en vía pública 473 386 -18.4 71 46 -35.2
Robo a transpor�sta 11 19 72.7 0 2 Na
Robo de vehículo automotor 3,575 5,943 66.2 2,612 2,482 -5.0
Robo en transporte público 
colec�vo 0 0 Na 1 0 -100.0

Violencia familiar 15,958 16,626 4.2 2,785 2,704 -2.9



Selección de delitos reportados en las fiscalías y 
procuradurías estatales 

(Enero - diciembre de cada año)
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Hidalgo Jalisco
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 672 762 13.4 5,323 5,415 1.7
Daño a la propiedad 2,660 3,268 22.9 2,251 2,175 -3.4
Extorsión 311 179 -42.4 543 433 -20.3
Feminicidio 20 14 -30.0 36 32 -11.1
Homicidio doloso 246 253 2.8 1,442 954 -33.8
Lesiones dolosas 3,134 4,872 55.5 8,244 8,803 6.8
Narcomenudeo 635 858 35.1 1,983 2,443 23.2
Robo a casa habitación 966 1,378 42.7 2,247 2,110 -6.1
Robo a negocio 858 1,624 89.3 3,928 3,147 -19.9
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 656 Na 247 113 -54.3

Robo a transeúnte en vía pública 619 643 3.9 6,088 4,792 -21.3
Robo a transpor�sta 12 34 183.3 170 102 -40.0
Robo de vehículo automotor 3,332 2,705 -18.8 10,752 9,258 -13.9
Robo en transporte público 
colec�vo 3 61 1,933.3 133 51 -61.7

Violencia familiar 6,802 7,645 12.4 14,550 12,317 -15.3

Estado de México Michoacán
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 4,974 4,848 -2.5 580 625 7.8
Daño a la propiedad 16,348 15,645 -4.3 4,291 4,262 -0.7
Extorsión 3,439 2,150 -37.5 295 287 -2.7
Feminicidio 73 55 -24.7 14 24 71.4
Homicidio doloso 1,964 1,312 -33.2 1,246 1,072 -14.0
Lesiones dolosas 48,280 43,468 -10.0 7,037 6,680 -5.1
Narcomenudeo 2,489 3,603 44.8 1,781 2,019 13.4
Robo a casa habitación 7,268 4,622 -36.4 921 892 -3.1
Robo a negocio 17,595 14,804 -15.9 656 732 11.6
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 812 0 -100.0 48 72 50.0

Robo a transeúnte en vía pública 16,807 15,172 -9.7 386 372 -3.6
Robo a transpor�sta 3,828 3,114 -18.7 562 391 -30.4
Robo de vehículo automotor 34,238 20,813 -39.2 5,765 5,263 -8.7
Robo en transporte público 
colec�vo 5,780 5,103 -11.7 47 76 61.7

Violencia familiar 27,976 25,911 -7.4 1,456 1,720 18.1



Selección de delitos reportados en las fiscalías y 
procuradurías estatales 

(Enero - diciembre de cada año)
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Morelos Nayarit
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 599 598 -0.2 311 259 -16.7
Daño a la propiedad 3,510 2,701 -23.0 839 752 -10.4
Extorsión 322 419 30.1 15 47 213.3
Feminicidio 50 35 -30.0 11 10 -9.1
Homicidio doloso 1,323 997 -24.6 144 157 9.0
Lesiones dolosas 871 877 0.7 849 733 -13.7
Narcomenudeo 493 1,058 114.6 615 569 -7.5
Robo a casa habitación 1,143 1,228 7.4 266 178 -33.1
Robo a negocio 1,731 1,290 -25.5 237 233 -1.7
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 30 29 -3.3 2 8 300.0

Robo a transeúnte en vía pública 860 683 -20.6 0 0 Na
Robo a transpor�sta 144 47 -67.4 0 0 Na
Robo de vehículo automotor 5,206 4,298 -17.4 436 499 14.4
Robo en transporte público 
colec�vo 83 26 -68.7 0 0 Na

Violencia familiar 5,759 5,807 0.8 2,513 2,058 -18.1

Nuevo León Oaxaca
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 1,536 1,574 2.5 520 457 -12.1
Daño a la propiedad 6,581 2,536 -61.5 2,597 1,722 -33.7
Extorsión 866 940 8.5 132 74 -43.9
Feminicidio 60 15 -75.0 20 15 -25.0
Homicidio doloso 1,539 726 -52.8 877 781 -10.9
Lesiones dolosas 5,496 3,210 -41.6 3,591 2,663 -25.8
Narcomenudeo 8,158 8,636 5.9 529 722 36.5
Robo a casa habitación 1,774 1,317 -25.8 725 601 -17.1
Robo a negocio 1,189 1,053 -11.4 868 808 -6.9
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 434 351 -19.1 59 8 -86.4

Robo a transeúnte en vía pública 933 955 2.4 595 278 -53.3
Robo a transpor�sta 141 141 0.0 112 119 6.3
Robo de vehículo automotor 1,858 1,147 -38.3 2,275 2,166 -4.8
Robo en transporte público 
colec�vo 43 40 -7.0 6 1 -83.3

Violencia familiar 19,184 19,471 1.5 5,694 3,777 -33.7
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Puebla Querétaro
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 1,000 911 -8.9 798 679 -14.9
Daño a la propiedad 3,729 4,220 13.2 1,615 1,628 0.8
Extorsión 129 244 89.1 236 268 13.6
Feminicidio 42 25 -40.5 4 14 250.0
Homicidio doloso 880 779 -11.5 174 140 -19.5
Lesiones dolosas 5,138 4,803 -6.5 4,725 4,539 -3.9
Narcomenudeo 1,736 1,559 -10.2 1,685 2,415 43.3
Robo a casa habitación 2,166 1,964 -9.3 1,973 1,592 -19.3
Robo a negocio 3,421 3,483 1.8 2,628 2,674 1.8
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 0 Na 52 61 17.3

Robo a transeúnte en vía pública 4,724 3,908 -17.3 1,342 1,116 -16.8
Robo a transpor�sta 2,204 1,609 -27.0 0 0 Na
Robo de vehículo automotor 10,623 10,728 1.0 4,324 3,444 -20.4
Robo en transporte público 
colec�vo 1,403 1,753 24.9 66 68 3.0

Violencia familiar 10,461 10,551 0.9 5,562 4,838 -13.0

Quintana Roo San Luis Potosí
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 1,087 1,069 -1.7 704 689 -2.1
Daño a la propiedad 5,821 5,964 2.5 5,535 4,916 -11.2
Extorsión 175 207 18.3 128 176 37.5
Feminicidio 12 15 25.0 13 6 -53.8
Homicidio doloso 569 249 -56.2 377 185 -50.9
Lesiones dolosas 3,106 3,222 3.7 4,200 4,140 -1.4
Narcomenudeo 2,476 2,717 9.7 7,426 12,329 66.0
Robo a casa habitación 1,168 1,161 -0.6 837 653 -22.0
Robo a negocio 2,168 1,733 -20.1 1,194 879 -26.4
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 318 274 -13.8 34 30 -11.8

Robo a transeúnte en vía pública 1,130 980 -13.3 920 746 -18.9
Robo a transpor�sta 9 13 44.4 437 419 -4.1
Robo de vehículo automotor 3,132 2,683 -14.3 3,031 1,987 -34.4
Robo en transporte público 
colec�vo 47 19 -59.6 21 7 -66.7

Violencia familiar 7,195 7,404 2.9 9,562 9,964 4.2
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Sinaloa Sonora
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 555 491 -11.5 799 665 -16.8
Daño a la propiedad 2684 2627 -2.1 2,262 2,062 -8.8
Extorsión 89 104 16.9 64 63 -1.6
Feminicidio 26 68 161.5 25 24 -4.0
Homicidio doloso 805 1353 68.1 1,129 1,005 -11.0
Lesiones dolosas 3300 3613 9.5 1,432 1,306 -8.8
Narcomenudeo 209 375 79.4 3,999 5,233 30.9
Robo a casa habitación 576 442 -23.3 543 324 -40.3
Robo a negocio 2053 2246 9.4 670 498 -25.7
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 1 1 0.0 86 76 -11.6

Robo a transeúnte en vía pública 20 12 -40.0 275 151 -45.1
Robo a transpor�sta 2 3 50.0 3 6 100.0
Robo de vehículo automotor 3772 6339 68.1 2,467 2,376 -3.7
Robo en transporte público 
colec�vo 6 4 -33.3 0 1 Na

Violencia familiar 7336 6793 -7.4 8,366 5,448 -34.9

Tabasco Tamaulipas
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %

Abuso sexual 266 225 -15.4 760 720 -5.3
Daño a la propiedad 1,969 3 -99.8 4,159 4,286 3.1
Extorsión 144 197 36.8 103 115 11.7
Feminicidio 28 25 -10.7 26 29 11.5
Homicidio doloso 707 556 -21.4 331 203 -38.7
Lesiones dolosas 3,483 3,623 4.0 2,196 2,362 7.6
Narcomenudeo 330 992 200.6 231 532 130.3
Robo a casa habitación 844 657 -22.2 1,135 974 -14.2
Robo a negocio 1,640 1,917 16.9 1,651 1,212 -26.6
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 1 Na 15 7 -53.3

Robo a transeúnte en vía pública 832 656 -21.2 117 111 -5.1
Robo a transpor�sta 3 2 -33.3 2 4 100.0
Robo de vehículo automotor 2,624 2,339 -10.9 2,412 1,817 -24.7
Robo en transporte público 
colec�vo 0 1 Na 0 1 Na

Violencia familiar 7,288 6,960 -4.5 8,331 7,998 -4.0
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública e INEGI   

Tlaxcala Veracruz
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 22 14 -36.4 1,183 1,105 -6.6
Daño a la propiedad 36 36 0.0 6,998 6,246 -10.7
Extorsión 1 12 1,100.0 938 730 -22.2
Feminicidio 13 7 -46.2 53 43 -18.9
Homicidio doloso 128 103 -19.5 771 814 5.6
Lesiones dolosas 69 73 5.8 7,140 6,428 -10.0
Narcomenudeo 73 117 60.3 2,539 2,587 1.9
Robo a casa habitación 316 245 -22.5 2,284 1,772 -22.4
Robo a negocio 172 187 8.7 3,887 4,204 8.2
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 10 10 0.0 309 275 -11.0

Robo a transeúnte en vía pública 128 108 -15.6 1,728 1,441 -16.6
Robo a transpor�sta 102 59 -42.2 91 82 -9.9
Robo de vehículo automotor 1754 806 -54.0 4,246 4,605 8.5
Robo en transporte público 
colec�vo 5 2 -60.0 47 28 -40.4

Violencia familiar 28 49 75.0 11,321 10,619 -6.2

Yucatán Zacatecas
Delito 2024 2025 Crecimiento % 2024 2025 Crecimiento %
Abuso sexual 110 113 2.7 371 300 -19.1
Daño a la propiedad 680 1045 53.7 2,717 2,634 -3.1
Extorsión 1 2 100.0 62 61 -1.6
Feminicidio 7 10 42.9 8 7 -12.5
Homicidio doloso 44 33 -25.0 369 114 -69.1
Lesiones dolosas 197 283 43.7 1,661 1,698 2.2
Narcomenudeo 462 300 -35.1 409 549 34.2
Robo a casa habitación 74 159 114.9 393 389 -1.0
Robo a negocio 106 164 54.7 362 231 -36.2
Robo a transeúnte en espacio 
abierto al público 0 0 -100.0 9 4 -55.6

Robo a transeúnte en vía pública 43 67 55.8 42 33 -21.4
Robo a transpor�sta 0 1 Na 9 11 22.2
Robo de vehículo automotor 118 73 -38.1 1,492 1,098 -26.4
Robo en transporte público 
colec�vo 0 0 Na 5 4 -20.0

Violencia familiar 301 288 -4.3 3,624 3,448 -4.9
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